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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de marzo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00130/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un ciudadano que al momento de ingresar su solicitud de información no proporcionó nombre o seudónimo, pero que en lo sucesivo será la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Tecámac, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información. 
Con fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00447/TECAMAC/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Atentamente solicito todas las solicitudes realizadas/dirigidas al H. Ayuntamiento de Tecámac de Felipe Villanueva por parte del Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla Edo. de Mex. A.C. (solicitante) en los últimos 10 años hasta la fecha. Así como las respuestas que les recayeron a dichas solicitudes” (sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

SEGUNDO.- De la Respuesta del Sujeto Obligado. 
Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, en los términos siguientes:

“Se hace entrega de la respuesta a la solicitud de información pública 00447/TECAMAC/IP/2022” (sic)

El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “RESP. SOLICITUD 447.pdf”, el cual será motivo de análisis en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Interposición del recurso de revisión. 
Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el nueve de enero de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: 

“La respuesta incompleta del sujeto Obligado.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“El sujeto obligado no presenta la respuesta completa a la solicitud de información ya que existen oficios de respuesta a una solicitud, pero en el archivo no se encuentra la solicitud. Este solicitante señaló que solicitaba todas las "solicitudes dirigidas al Ayuntamiento de Tecámac y sus respectivas respuestas". Aunado a lo anterior, existen documentos ilegibles.” (sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 00130/INFOEM/IP/RR/2023, fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayendo acuerdo de admisión en fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 00130/INFOEM/IP/RR/2023, se advierte que en fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós el Sujeto Obligado rindió informe justificado mediante el archivo electrónico denominado “OFICIO MANIF. SOLIC. 447.pdf”, el cual se puso a la vista del recurrente en fecha treinta de enero de dos mil veintitrés; asimismo, se hace constar que el particular realizó sus manifestaciones mediante el archivo electrónico denominado “Respuesta recurso _00447:TECAMAC:IP:2022.pdf”, las que serán tomadas en cuenta en la presente resolución.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión en fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, y,

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre o seudónimo con el cual identificarse.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que no indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, nombre o seudónimo con el cual identificarse; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 

1. Las solicitudes realizadas/dirigidas al H. Ayuntamiento de Tecámac de Felipe Villanueva por parte del Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla Edo. de Mex. A.C. (solicitante) en los últimos 10 años hasta la fecha. 
2. Las respuestas que les recayeron a dichas solicitudes.

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, adjuntó el archivo electrónico “RESP. SOLICITUD 447.pdf”, el cual contiene el oficio número SA/2907/2022, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, por medio del cual se informa lo siguiente:

“Me refiero al oficio número UTAIP/OI/00844/2022, mediante el cual informa a esta Secretaría que mediante la vía SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense), se recibió la solicitud con número de folio 00447/TECAMAC/IP/2022, se recibió solicitud al H. Ayuntamiento de Tecámac, por parte del Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla, Edo, de Méx; solicitando todas las solicitudes realizadas en los últimos 10 años a la fecha, es por ello que, dentro de los archivos y bases de datos que obran en la oficina de esta área, se encuentran:

1. Oficio DGAMVAR/CMyTP/504/2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, suscrito por el Coordinador de Movilidad y Transporte Público, por medio del cual da informa la respuesta a la solicitud 693, de fecha 14 de julio de 2022 del Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla.

2. Oficio SA/2838/2022, de fecha 14 de diciembre de 2022, por medio del cual el suscrito, solicita la atención y seguimiento al escrito con número de folio 693, de fecha 14 de julio de 2022 del Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla.

3.- Oficio SA/UGyPC/CMT/43/2022, de fecha 09 de febrero del 2022, suscrito por C, Fidel Zamora Ramírez, Coordinador de Movilidad y Transporte Público, por medio del cual da contestación a la solicitud con número de folio 693 del Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla.

4. Oficio ODAPAS/514/2022, de fecha 16 de diciembre de 2022, por medio del cual el Mtro. Samuel Hernández Cruz, Director General del Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, Estado de México, manifiesta que no fueron localizados diversos oficios.

5. El Oficio ODAPAS/DIH/559/2022, de fecha 25 de mayo de 2022, por medio del cual el C, Pablo Miguel Ramírez Martínez, Dirección de Infraestructura Hidráulica del Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicio," de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, Estado de México, le manifiesta al C, Narciso Martínez Vera, presidente del Sistema de Agua de Santa María Ozumbilla, la atención a su solicitud de retro excavadoras.

6. El oficio ODAPAS/DIH/358/2022, de fecha 23 de abril de 2022, por medio del cual el C. Pablo Miguel Ramírez Martínez, Dirección de Infraestructura Hidráulica del Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac Estado de México, le manifiesta al C, Narciso Martínez Vera, presidente del Sistema de Agua de Santa María Ozumbilla, la atención a su solicitud de retro excavadoras.”

Los Oficios enlistados se encuentran en el mismo documento PDF, cabe hacer mención que aunado al oficio en mención y los seis (6) antes citados, el sujeto obligado adjuntó otros veintidós (22) documentos, todos ellos, son solicitudes hechas al Ayuntamiento por un particular, oficios de respuesta del sujeto obligado a dichas solicitudes, y oficios remitidos entre las propias dependencias del ayuntamiento. Sin embargo, se encuentran en desorden, en razón de ellos se procede a su análisis de conformidad a la solicitud de información, las solicitudes hechas al ayuntamiento y los oficios que se anexan:

	Solicitud hecha por particular dirigida al ayuntamiento
	Respuesta emitida por el Ayuntamiento a las solicitudes del particular

	Escrito de fecha 21 de enero de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C., mediante el cual solicita: “El apoyo para la colocación de topes sobre la calle Constitución de la República y Calle Ejido Serrano.”

Página 21
	Oficio número SA/UGyPC/CMT/43/2022 en el que se le contesta a un particular que “En contestación a su similar de fecha 21 de enero […] NO ES VIABLE LA COLOCACIÓN DE TOPES PUESTO QUE, EN ESAS CALLES CORRE MUCHA AGUA Y YA CUENTA CON LA COLOCACIÓN DE ALGUNOS TOPES, EN LAS SIGUIENTES COORDENADAS:…”

Páginas 5 y 2

	No se anexó la solicitud del particular
	Oficio número ODAPAS/DIH/559/2022 de fecha 25 de mayo de 2022, en el que se le contesta a un particular: “…en referencia a su escrito libre de fecha 23 de mayo […] donde solicita el apoyo para el préstamo de la máquina retro excavadora por un lapso de cuatro días hábiles […] este Organismo podrá atender su petición de manera favorable únicamente los días 26 y 28 de mayo…”

Página 8

	Escrito de fecha 20 de abril de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C., mediante el cual solicita: “El préstamo de la máquina retroexcavadora por un lapso de 5 días hábiles, para concluir los trabajos de rascado para la instalación de la línea de conducción hacia el pozo Tezontla.”.”

Página 25
	Oficio número ODAPAS/DIH/358/2022, en el que se le contesta a un particular: “…en referencia a su escrito libre de fecha 20 de abril […] donde solicita el apoyo para el préstamo de la máquina retro excavadora por un lapso de cinco días hábiles […] este Organismo podrá atender su petición de manera favorable únicamente los días 27 y 30 de abril…”



Página 9

	Escrito de fecha 14 de julio de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente, Secretario y Tesorero de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C., mediante el cual solicita: “…el préstamo de la máquina retroexcavadora por un lapso de 4 días hábiles corridos, comprendidos dentro de la semana del 18 al 24 de julio del presente año, para concluir los trabajos de rascado para la instalación de la línea de conducción hacia el pozo Tezontla…”

Páginas 13 y 27
	Oficio número DGOP/OF/707/2022, de fecha 16 de julio de 2022 en el que se le contesta a un particular: “…en respuesta a su solicitud de fecha 14 de julio de 2022 […] en el cual solicita apoyo con máquina retroexcavadora. Tengo a bien informarle que su petición ha sido registrada en esta Dirección General de Obras Públicas […] para que en próximas fechas se programe la visita correspondiente…”



Página 11

	Escrito de fecha 11 de marzo de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente, Secretario y Tesorero de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C., mediante el cual solicitan: “…solicitar el permiso para ocupar la explanada de la Delegación de Santa María Ozumbilla para llevar a cabo un festival, alusivo al día internacional del agua […] el día 3 de abril del año en curso.” 

Páginas 16 y 23
	Oficio número UGyPC/0273/03/2022 de fecha 14 de marzo de 2022, en el que se le contesta a un particular: “…En contestación a su escrito de fecha 10 de marzo de 2022 […] esta Unidad NO TIENE INCONVENIENTE, en que se lleve a cabo un festival, alusivo al día internacional del agua […] ubicado en el pueblo de Santa María Ozumbilla […] de las 10:00 a 15:00 horas, el día 3 de abril del año en curso.”


Página 15

	Escrito de fecha 08 de marzo de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente, Secretario y Tesorero de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C., mediante el cual solicitan: “…solicitar el permiso para ocupar la explanada de la Delegación de Santa María Ozumbilla para llevar a cabo un festival, alusivo al día internacional del agua […] el día 3 de abril del año en curso.”

Página 17

(Parcialmente legible)
	Oficio de fecha 10 de marzo de 2022, en el que se le contesta a un particular: “…informarle que no hay NINGUN INCONVENIENTE por parte de la Cuarta Delegación de Santa María Ozumbilla, para que se lleve a cabo “FESTIVAL, ALUSIVO AL DÍA INTERNACIONAL DEL AGUA” EL DÍA 03 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO…”




Página 24

Nota:
Cabe mencionar que si bien el documento de la página 18 es ilegible, lo poco que alcanza a distinguirse, se aprecia que corresponde al documento de la página 24, es decir, los oficios de las páginas 18 y 24, es el mismo, pero el de la página 24 si es legible.

	Escrito de fecha 26 de agosto de 2022, con sello de recibido del 29 de agosto de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C., mediante el cual solicita: “…solicito de la manera más atenta una audiencia con usted para tratar asuntos relacionados con el sistema de agua potable de Santa María Ozumbilla A.C….”




Páginas 20 y 29
	Oficio número UGyPC/506/05/2022 de fecha 08 de septiembre de 2022, en el que se le contesta a un particular: “…en contestación a su escrito de fecha 29 de agosto del 2022 […], mediante el cual solicita: “…UNA AUDIENCIA para una mesa de trabajo con la Presidenta Municipal de Tecámac, para tratar asuntos relacionados con el sistema de agua potable de Santa María Ozumbilla…” […] me permito comentarle que nos pondremos en contacto con Usted para agendar una audiencia con la Lic. Mariela Gutiérrez Escalante, Presidenta Municipal de Tecámac, ya que, por el momento su agenda está saturada…”

Página 19

	Escrito de fecha 30 de mayo de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente, Secretario y Tesorero de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C., mediante el cual solicitan: 

“Por medio del presente enviamos un cordial saludo; como es de su conocimiento el Sistema de Agua Potable de Santa María Edo de México A. C., es el encargado de brindar el servicio de agua potable a la comunidad de Santa María Ozumbilla y sus alrededores, por lo anterior realizamos trabajos de instalación, mantenimiento, ampliación y reparación de la red de agua, así mismo la instalación de tomas a casa habitación y comercio a los vecinos de dicha comunidad, estos trabajos se realizan de acuerdo a los usos y costumbres de nuestra comunidad.

Por lo anterior, debido a que en días anteriores se suscitó un inconveniente con trabajadores de la asociación y seguridad pública (Guardia Civil), al momento de realizar la instalación de una toma de agua para un vecino de la comunidad; estamos el entendido que los daños a vialidad, guarniciones, banquetas y calles causados por dichas actividades, tenemos la obligación de realizar la reparaciones pertinentes, por lo cual solicitamos de la manera más atenta se nos permita continuar con los trabajos presentes y futuros de la asociación para seguir brindando de la mejor manera el servicio de agua potable a la comunidad de Santa María Ozumbilla y sus alrededores.”

Página 26
	No se anexa respuesta emitida por el ayuntamiento

	Escrito de fecha 15 de julio de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C., mediante el cual solicita: “…apoyo para el préstamo 500 sillas y un sistema de auido, para la Asamblea General que se llevará a cabo el próximo 31 de julio del presente año…” (sic)

Página 28
	No se anexa respuesta emitida por el ayuntamiento



En razón de lo anterior el recurrente expuso como razones o motivos de inconformidad:

“El sujeto obligado no presenta la respuesta completa a la solicitud de información ya que existen oficios de respuesta a una solicitud, pero en el archivo no se encuentra la solicitud. Este solicitante señaló que solicitaba todas las "solicitudes dirigidas al Ayuntamiento de Tecámac y sus respectivas respuestas". Aunado a lo anterior, existen documentos ilegibles.”

Manifestaciones que se consideran fundadas, ya que el recurrente refiere que no se presenta respuesta completa, pues existe oficio de respuesta pero no la solicitud hecha por el particular, lo cual se puede corroborar perfectamente en el cuadro antes inserto, pues al oficio número ODAPAS/DIH/559/2022 de fecha 25 de mayo de 2022, en el que se le contesta a un particular: “…en referencia a su escrito libre de fecha 23 de mayo […] donde solicita el apoyo para el préstamo de la máquina retro excavadora por un lapso de cuatro días hábiles […] este Organismo podrá atender su petición de manera favorable únicamente los días 26 y 28 de mayo…” no se anexa el escrito libre de fecha 23 de mayo de 2022, al que precisamente se le da respuesta.

Podemos apreciar que el recurrente refiere que pidió las solicitudes y respuestas, sin embargo, aunado a que no remitió una solicitud tampoco remite dos respuestas, como se evidencia en el cuadro anterior, y efectivamente hay un documento parcialmente legible, cabe hacer mención que en el periodo de instrucción el sujeto obligado, refiere en términos generales, que los motivos de inconformidad del recurrente son infundados, por su parte el recurrente realizó las siguientes manifestaciones:

“En ningún momento manifesté la negativa de información por parte del Sujeto Obligado como lo señala en su escrito. Sin embargo, la respuesta que recayó a mi solicitud se encuentra incompleta dado que, en principio, a toda respuesta debió existir una solicitud previa, situación que no se refleja en al archivo mencionado ya que existen oficios de repuesta por parte del Ayuntamiento sin que se anexe la solicitud o se presentan solicitudes sin encontrarse una respuesta y el Sujeto Obligado no justifica tal situación.”

Se colige que el recurrente, en reiteración a sus razones o motivos de inconformidad, no se duele por la temporalidad o por lo que se le ha entregado, sino por no hay una solicitud (y si la respuesta) y no hay respuestas a (dos) solicitudes hechas al ayuntamiento, por todo lo demás entregado se considera que esta conforme.

Bajo estas líneas argumentativas, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 

“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf [Sic] 

En ese sentido el sujeto obligado deberá llevar a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable de:

1. El escrito libre de fecha 23 de mayo de 2022, que dio origen al oficio número ODAPAS/DIH/559/2022 de fecha 25 de mayo de 2022, signado por Pablo Miguel Ramírez Martínez de la Dirección de Infraestructura Hidráulica del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, Estado de México, en el que se le contesta a un particular: “…en referencia a su escrito libre de fecha 23 de mayo del año en curso, donde solicita el apoyo para el préstamo de la máquina retro excavadora por un lapso de cuatro días hábiles […] este Organismo podrá atender su petición de manera favorable únicamente los días 26 y 28 de mayo…”

2. Respuesta o contestación emitida por el sujeto obligado al escrito de solicitud de fecha 30 de mayo de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente, Secretario y Tesorero de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C., mediante el cual solicitan: 

“Por medio del presente enviamos un cordial saludo; como es de su conocimiento el Sistema de Agua Potable de Santa María Edo de México A. C., es el encargado de brindar el servicio de agua potable a la comunidad de Santa María Ozumbilla y sus alrededores, por lo anterior realizamos trabajos de instalación, mantenimiento, ampliación y reparación de la red de agua, así mismo la instalación de tomas a casa habitación y comercio a los vecinos de dicha comunidad, estos trabajos se realizan de acuerdo a los usos y costumbres de nuestra comunidad.

Por lo anterior, debido a que en días anteriores se suscitó un inconveniente con trabajadores de la asociación y seguridad pública (Guardia Civil), al momento de realizar la instalación de una toma de agua para un vecino de la comunidad; estamos el entendido que los daños a vialidad, guarniciones, banquetas y calles causados por dichas actividades, tenemos la obligación de realizar la reparaciones pertinentes, por lo cual solicitamos de la manera más atenta se nos permita continuar con los trabajos presentes y futuros de la asociación para seguir brindando de la mejor manera el servicio de agua potable a la comunidad de Santa María Ozumbilla y sus alrededores.”

3. Respuesta o contestación emitida por el sujeto obligado al escrito de solicitud de fecha 15 de julio de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C., mediante el cual solicita: “…apoyo para el préstamo 500 sillas y un sistema de auido, para la Asamblea General que se llevará a cabo el próximo 31 de julio del presente año…” (sic).

4. Escrito de fecha 08 de marzo de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente, Secretario y Tesorero de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C., mediante el cual solicitan: “…solicitar el permiso para ocupar la explanada de la Delegación de Santa María Ozumbilla para llevar a cabo un festival, alusivo al día internacional del agua […] el día 3 de abril del año en curso.” De forma legible.

Por último, no pasa desapercibido a este Instituto que el Sujeto Obligado, al momento de dar respuesta, dejó visibles los nombres y firmas de los integrantes de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C., datos que deben considerarse como datos personales; lo anterior puede considerarse como una transgresión al derecho de protección de datos personales, por lo que se ordena dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad del Sujeto Obligado; esto con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por su parte, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00447/TECAMAC/IP/2022 que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00447/TECAMAC/IP/2022, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega al recurrente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, de lo siguiente:

1. El escrito libre de fecha 23 de mayo de 2022, que dio origen al oficio número ODAPAS/DIH/559/2022 de fecha 25 de mayo de 2022, signado por Pablo Miguel Ramírez Martínez de la Dirección de Infraestructura Hidráulica del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, Estado de México.

1. Respuesta o contestación emitida por el sujeto obligado al escrito de solicitud de fecha 30 de mayo de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente, Secretario y Tesorero de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C.

1. Respuesta o contestación emitida por el sujeto obligado al escrito de solicitud de fecha 15 de julio de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C.

1. Escrito de fecha 08 de marzo de 2022, dirigido a la Presidenta Municipal de Tecámac, signado por el Presidente, Secretario y Tesorero de la Asociación Civil denominada Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla A.C., de forma legible.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos, y se ponga a disposición del Recurrente.

Por lo que hace al punto 1, en caso de no localizar el escrito, el sujeto obligado deberá emitir y entregar el acuerdo de inexistencia que apruebe al Comité de Transparencia en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que hace a los puntos 2 y 3, en caso de no localizar la información bastará que así lo haga saber al recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en términos de lo señalado en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMIREZ.

JMV/CCR/ROA
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